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¿.«jKtóftiss áe l& p^^riada» A ño 69 pesetas
tofís 1$ ! ÍSBti^í @y Mí 99 »
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Ll : lafcrlpaínatoi «jaja pago «s aftelanieSo, 

•¿tuto, iu so la SKbdtraogiín i ai Hospicio Pro- 
•hoin,illseu dicho Etiabloolmioato, Plgnateili, 
■¡6 Udoiidedoberá dirigirse inda ?a correspon- 
dit ■.iJBinidroiií’s raféruate si Boletín. 

h! l»'air* podrán haesrse ramificado el imparto 
) ’ Giro i o;UI o Letra de fácil cchra.

L' > ?;rU« qaeninteagan valores deberán ir carSiñ- 
* i ’ di igl a* e nombre de? citado Snbdlrosíor. 
LM-itnarotgUi se reelamen después de transou- 

r oí coctro áiMdesda ea publicación, sólo se sar- 
JMii¡precio devenía, o se» a ®® céntltnos lot 
• Au corrkulo 7 » ® 5? Jos d? atitariorei.

l^CSSS 5)8 ¿6'8
pailas sáüi5rti-:.-d g$>s- ^íabre. .54 nsl^íD 

cfMwapxtsrá azi salta ao^yU de 90 QéRtíuaw» por sed
ImíSerciÓQ; ‘ " ’ ’

Lor uGuncsos sblEgadet; al pago, soto »o taaortcríti* 
^axtvio abane o .-«sssdo haya pnrsona en la oapib 1 
q«e responda de fistá.

Ls b  íiaáex'ctoHes se solicitarán del Excmo, Sr. Geiser 
nodnr, por Gacío; exceptuándose, según está prevs 
nido, las riel Escmo. Sr. Capitán general do la B.égsóQ

Á todo reciba de anuncio acompañará uu ejámpler 
del Bc^etin respectivo ecmn comprobante, siendo ds 
pago los demás <jus se pidan.

Tampoco tienen doracho más t$ue a un solo ejoai* 
piar, qaa as solicitará en el oficio de ramlslóa dal 
priginaí, los Cautroz oficiales.

El J0eí»tin Oeolal se halla dz venta sn la impronta 
d®S Hespiclo.

BOLETIN OFICIAL
DELA PR0V1NCIABEZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

- "furn^¡At h  mente qp j  ios süñcres Alcaldes y Secretarios reciban ®<t» 
t Bo l h t ín  Of ic ia l , dispondrán que se lije cu ejemplar en el aitie da 
1 oostvmtrs, dóndo perniánéoéra. hasta el recibo del siguiente.
' f,os Sros, Spcrotarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabili- 
" i d. ¿b  conservar ios números de este BOLETIS. coleccionados orde- 

narlamento para su encuadernación, que deberá varificarv» al &oai 
de ca.ia semestro.

— _PARTE OFICIAL
P0" ^fon3° Xin D' S-)’ S- M 5a 

Asturias , T 7ctoria E^enia, S. A. R. el Príncipe de 
^lia oonf0 - cs.y personas de la Augusta Real 

muan sin novedad en su importante salud.
____ (Gaceta 15 septiembre 1926).

—__SECCIÓN SEGUNDA 
™!5® 51^ BE UOT™ ss
Ser . . Núm. 4.789.

V1CI° de higiene y Sanidad pecuarias.
En cumrr • c ir c u l a r
EpizonrK‘-.m,en^0 dei art- 12 del Reglamento 

^iosa, ovina'’ 56 ^e.^ara enfermedad fiebre 
Riendo r caPpina en el término de Miedes; 
^^rios’ tente, las Autoridades y fun- 
res^ogjas r|;?Jr.y.hacer cumplir a los inte- 
eniasci»Ppn/?i)o‘?lciones reglamentarias, tanto 
89^presan tan°laa- actuates que a continuación 
7n3ieQ suceu ?anto en tes que las Autoridades 
a85i.onfcs lo pY yani^nte a tendida que nuevas in
Ir?* ^¿ridía31.1’ i cuates serán comunicadas 
J§-tnteresailo7 a a Hispección provincial y a 

1^.° el tén-nJ8'^6811 tes animales enfermos: 
^^arad:;. jnZ'1^ munteipal, que es la zona 

7^Ue yabrpv 7 con hnderog ostensibles, al
, zeDa ^vadero. 
y'110de sufin m!tante a hifecta: Una faja de 
^agoza i®c etlto anchura.

' 14 de septiembre de 1926.
p , E/ Gobernador civil, 

nriQUe de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.797.

¿hhkincíón de Finias públisas de la proviaeia da Zaraza

Circular trasladando a los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta provincia la Real or
den del 8 del actual, publicada en la Gaceta del 9, dan
do disposiciones encaminadas a que por dichas auto
ridades municipales y funcionarios se hagan efecti
vas las consignadas en el Real decreto de 11 de mayo 
del año en curso, sobre ordenación de la Contribución 
industrial, y singularmente lo prevenido en sus bases 
24 y 25 y en las disposiciones de la clase 7.a de la 
tarifa 2.a

Real orden que se traslada.
Refundida la imposición, que por equivalen

cia. del Timbre satisfacían los espectáculos pú
blicos con la Contribución industrial, respondiendo 
de una parte al criterio de simplificación de materia 
tributaria a que obedece el plan del Gobierno, y de 
otra, ai convencimiento de que la unidad de acción 
produce mayor suma de facilidades en la ejecución, 

. se hace necesario demostrar con medidas de orden 
y con resultados prácticos la. bondad y eficacia de la 
reforma, procurando sobre todo que no se eluda el 

, pago del tributo correspondiente en ningún espectáour 
lo público, para lo cual, aparte del especial cuidado 
que en ello han de poner las Delegaciones de Ha- 
rienda con ía colaboración de los Administradores 

' de Rentas y de la Inspeción recientemente reorga- 
i fizada bajo nuevas formas y de la vigilancia de 
. la. Dirección, se ha de recabar la más eficaz c q -
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SECCIÓN QUINTA
<gu:en 
icenda 
co de

laboración de los Ayuntamientos de las pobla
ciones que no sean capitales de provincia, cuyos 
Alcaldes y Sfecretarios, como Delegados de tales De
legaciones, vifenen obligados a cumplir y secundar las 
órdenes referentes a todos los servicios de la Contri
bución industrial, según el artículo 66 de su Regla
mento, son auxiliares y cooperadores eficaces de la 
Administración para la mejor marcha de la gestión 
e investigación del tributo y están llamados, según 
los artículos 121 y 125, a realizar tales servicios.

Por otra parte, la lenidad que fen algunos Ayun
tamientos se viente observando, por permitirse la ce
lebración de espectáculos sin la previa declaración 
de alta, aconseja1, en defensa de los intereses del 
Tesoro y de la misma. Hacienda municipal, el esta
blecimiento de una sanción adecuada para aquellos 
cuyos Alcaldes y Secretarios descuiden, lo que va. no 
es de esperar, el cumplimiento de las obligaciones 
antes indicadas, sin perjuicio de las responsabilida
des que puedan exigirles sus propias Corporaciones.

Finalmente, con objeto de facilitar todo lo posible 
el pago de la Contribución por los llamados a satis
facerla' como primeros contribuventes, pero siempre 
sin per inicio de la responsabilidad subsidiaria a que 
ixieda haber lugar, se dispone que haya, de realizarse 
la exacción mediante mandamiento de ingreso.

Y len virtud de las consideraciones expuestas,
S. ML el Rev fq. D. g.). de acuerdo con lo pro

puesto por la Dirección general de Rentas públicas, 
se ha servido acordar:

1 ." Que por los Alcaldes y Secretarios de po
blaciones que no sean capitales de provincia se cuide 
especialmente de hacer efectivo, en sus respectivas 
localidades, las disposicionies del Real decreto de 11 
de mayo del corriente año, sobre ordenación de la 
Contribución industrial y singularmente lo prevenido 
en sus bases 24 y 25 y en las disposiciones de la 
clase 7 * de la. tarifa 2Á, no autorizando ningún es
pectáculo sin la previa presentación de la declaración 
de alta corriente. ,

2 .° Los Ayuntamientos cuyas Autoridades per
mitan la celebración de alguno de tales espectáculos 
que lleve inherente e! pago die Contribución indus
trial. sin el requisito expresado anteriormente, que
darán privados del recargo municipal que sobre la 
cuota del Tesoro les pudiera corresponder, cuyo re
cargo, en su caso, quedará a beneficio de 1a Hacienda 
nacional.

3 * A la declaración de alta deberá unirse el, pro
grama' de! espectáculo y 1a lista de precios, haciendo 
constar también claramentle 1a Situación del local 
donde se ha .de celebrar e! espectáculo y el nombre y 
apellidos del propietario de aquél.

4 .° Para que puedan hacerse efectivas con la ma
yor rapidez 1as cuotas y recargos de la contribución 
industrial referente a espectáculos, el pago deberá 
verificarse mediante mandamiento de ingreso en las 
Cajas del Tesoro corresípondientes.

Por cierto tiene esta. Administración, que 1os se
ñores Alcaldes y Secretarios, hechos cargo de 1a 
preinserta Real orden, procederán con sujeción es
tricta a sus disirosiciones, no dando, en forma' alguna, 
lugar a la adopción de medidas de rigor, siempre y 
en todo caso lamentables.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1926.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuenmayor.

ájeiimieiia di la S, 5, i haaiíal Ciudad ii Is

Núrn. 4.580.

pesetas 
dón d 
6.486 
dos le 
peseta-

Extracte de les acuerdos adoptados per la tw " ■'z:
permanente durante el mes de inayo de ló

(Conclusión).

Resolver una instancia presentada porte! 
ría del Carmen de Yarza y Sasera, solicit..:. 
otorgamiento de la escritura rieferente a la efí 
de unos terrenos de la ex Huerta de Santa EnP 
en el sentido de que una Vez ingresado en !s 
municipal el importe de los plazos que faltad- 
nar al Ayuntamiento, el Sr. Alcalde solicitan 
Colegio Ñ.otarial la designación del fedatarios
de extender dicho documento.

Autorizar a don Felipe Baile para constru" 
puenttdcitos en el Camino de San José, 10 y J _

Obligar al dueño del solar sito en la calle del, 
Alvarez, númL 67, a edificar, en evitación 
perjuicios que se originan a la casa contigo
mero 65 de dicha, calle. ,

Que por la Alcaldía ste publique un bando A, 
el vecindario respete las flores y arbustos de ■
diñes públicos. ., •;/.

Sesión del día 21.—Lectura y aprobación >r-
de la sesión anterior. i > - u ¡d

Felicitar al General Sanjurjo por habei-e 
dido el título de Marqués de Malmusi, con^ 
de su brillante actuación al frente de las i
Marruecos. .

N!o mostrarse parte en la causa que1 s,, 
gado municipal de San Pablo contra Meo . 
guarda, por coger flores en el jardín . ,a 
Libertad, pero sin renunciar a las m e 
que pudieran corresponderle. ,, ,a

No conceder ninguna subyencfon 
ción que proyecta el semanario graneo - 
irado”, de Madrid. , b ’

Aprobar el presupuesto formulado 1 ■<
Aranda para confeccionar el estandaije p, 
tamiento tiente acordado regalar al a de- 
brado, cuyo importe asciende a la caí 
pesetas. peseta^:"

Inscribirse con la cantidad ele -
congresista protector del VI Cong1 ,̂ 
Eisperanto, que ha de celebrarse en

Adquirir mil hojas en cupones c. s¿elA 
1902, constando cada hoja de 30 cup 
41 al 71, vencimientos 15 de agosto, • 
15 de febrero y 15 de mayo de cada 
el gasto al capítulo de orop0^ -

Aprobar un escrito de la Akal LopaDy-..- 
aplicase en 1a división del término , ]a ¿e -,. 
clones, para las operaciones de Ó11., «¿raúí’-Q; 
tos que tiene aprobada la Corporal -ct¡ca - 
torales, sin perjuicio de que _jones se 
realizar en ellas algunas, modi.'C^j^. 
en su día las que se consideren n ^ ey -y

Aprobar el reparto de las pon r. ^rrinviJ" 
entre los propietarios a que atec a 
Blanca. . ., fin1. ja Co’1;..-'

Aprobar el dictamen emitido f 
pecial nombrada para el qlisíro i 
presentadas al concurso de su prop 
I»ra el Parqu’e Sanitario, en el q

Con
Apañe 
a don 
yor, 9: 
Luna, 
oibier 
para c 
Jesús 
hueco 
recons

Aut 
casa e 
como 
dos <1 
324’6(

Ace 
tr.ulad 
para < 
<1 señ

Ap: 
tacón 
peseta 
. Au
tocar 
& C

«m 1 
auni< 

Au
ct la 
^tan 
las 4

y a ] 
:"rm

kbra 
me c 
prec

C, 
Rív í 
?ánc

sec

día 
teri 
rro, 
Bel

tid; 
ter 
Vi,

cu

?o 
lie
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~>ntes adjudicaciones; a los señores Canela, Ma
Sa etc., estufa de desinfección fija, por el pre- 
"flO.985 pesetas; a la Compañía Averly S A, 

a ce desinfección móvil, por el precio de 18000 
Ut - a la casa Hormigón, camioneta para' conduc- 

de aparatos de desinfección, por■ el precio.de 
w pesetas, y a la casa Metzger, de Barcelona

.ydadoras, 4.355 pesetas; una encaladora, ÓZ3 
rosetas; dos pulverizadores, 400 pesetas, y una po- 
: viadora, por 22.900 pesetas.,

Concederlos siguientes permisos: a don Antonio 
■'vrcio, para construir pabellón en Boggiero, lóz, 
«don Mariano Mayayo, para aumentar piso en Ma- 
. <. 92; a don Luis Vicente, para aumentar piso en 
Loa, 9 v 11; a don Manuel Oliver, para construir 
cioierto en Cánovas, 18; a don Miguel Ferran o, 
pora cubrir patio de luces en San Pablo, 97; a don 
jesús Mora, para cambiar antepecho1 y modificar 
hueco en Alcobér, 15; a don Pascual Borruey, para 
reconstruir repisas en Moya, 10 y Alcober, 9.,

Autorizar a don Simón Gracia para construir una 
cisa en la plaza de Huesca, número 20, y cederle, 
como sobrante de vía pública, .5’40 metros cuadra- 
j- de terreno, mediante abono de la cantidad de 
'-'4'60 pesetas. . ,

Aceptar el ofrecimiento gratuito de alquitrán, for
mulado ,por el señor Director de la Fábrica del Gas, 
para colocarlo como ensayo en el punto que designe 
ti señor Arquitecto municipal. .

Aprobar la liquidación de las obras de pavimen- 
ficón de la calle de Zurita, que ascendía a 32.358’65 
ptstas.
.Autorizar a don Ricardo Royo Villanova para co- 
y<ar dos surtidores de agua en la capilla púm. 31 

Cementerio de Torrero, a. base de contador, pa- 
el arbitrio de 0’25 pestas por metro cúbico y 

'.j; pesetas mensuales por alquiler del contador y 
demás condiciones que el señor Ingeniero 

expresa en el informe adjunto. , .
¿ ; ^onzar a don Gaspar Crespo y varios vecinos 
■V a. d'e Colón para construir por su cuenta 

a^° en calle, desde el encuentro de 
... Progreso y Alba hasta el camino de las To- 
vestándose a la memoria y planos presentados 
í'orm351 iem4.s condiciones que se detallan en el in- 

¿"f- (1ie.‘ seúor Ingeniero municipal.
•.C’^'^car a don Gabriel Garzarán el concurso de- 

mn £ara- Ia con^ecc’ón de siete trajes de unifor-
tre-" iií?0 a l°s Ordenanzas municipales, por el 

CÓnríí -30 Pesetas cada uno- ,
^’iva/ ¡y61 Seis meses de licencia a don Juan José 
íándn^ de Ia Beneficencia municipal, encar- 
•-s.qíe e Decanato el Médico don Carlos Cabani- 

cG; °SuPa el lugar siguiente en el escalafón; que
c 1 de lanRntec natn5nte las escalas del cuerpo Médi- 
":r funcir .enejnc^a municipal, pasando a desempe- 

Médico de zona el Médico de guar- 
terinamenf ^a Oasa de Socorro, y nombrar in- 
rro. cor el k i edlC3 de guardia de la Casa de Soco- 
^lled A habT anual de 2-742’50 pesetas, al doctor 
^re a \n Ia’ de cuy° cargo cesará cuando se rein- 

. Abo¿i rj?-0 «i doctor Rivas.
:’^dde Nieves Martínez Mingóte, la can- 
v^ientH ,pes^tas- Para ayuda de los gastos de en
' lcente Ar¿ii¿S15tencia dcl helador de Abastos don 

^•■‘Cilios d- subasta para contratar el suministro de 
^^te el'»■ •ü.m° necesarios en la Casa Amparo, 
. ^soive/ ercicio 1926-1927.
C; RaAi'2i°S])lemente una instancia ¡iresentada 
^ndo fe‘o/ Martín, Oficial l.° de secrietaría, so

* a concedida licencia ilimitada con ca

rácter de excedencia voluntaria; y cubrir las vacantes 
que resulten por antigüedad, que íes el turno a que co
rresponde. ., . . .

Declarar que no procede la exacción del, arbitrio 
por vigilancia de estableicimientos, espectáculos y 
esparcimiento públicos que, la requieran especial, por 
haberse prestado ese servicio. ,

Autorizar a doña Concepción Auson Cuban para 
instalar un puesto destinado a la. venta de verduras 
frente al número 9 de la calle de las Cortesías, pagan
do el arbitrio mensual de 25 pesetas.

Autorizar a don Arturo Pardina Lavilla para ocu
par un rincón contiguo al establecimiento de verdu
ras que posee en la calle de Cinegio, numero 1Z, 
pagando el arbitrio mensual de 20 pesetas. z

■Denegar la re .lamación fomulada por don José 
Bambó contra el acta de inspección que le fue le
vantada para el pago de arbitrio por rodaje de un au- 
torrjóvil. ., , . n

Adular las actas de inspección levantadas a Grego
rio Anadón, don Manuel .Cañada y don Arturo ber- 
mudo González. . . ,

Resolver favorablemente las instancias de uon 
José María Bellido, don Luis Altarriba y reverendas 
MM Escolapias, interesando exención del arbitrio 
de inquilinato, y la del Colegio del Salador deda- 
rándole obligado al pago a razón de 2./00 pesetas
de alquiler anual. .,

Continuar las obras de reparación del barranco 
“Las Pocetas”, del barrio de Juslibol, hasta donde 
alcance la consignación que figura en su presupuesto.

Autorizar a la Comunidad de Pasionistas para uti
lizar seis postes piertenecientes al Excmo. Ayunta
miento que se hallan enclavados en terrenos de dicha 
Comunidad, con el fin de conducir energía eléctrica 
a dicho Convento, a condición de que la. Comunidad 
interesada autorice al Municipio para poder verter 
al desagüe existente en aquella, finca el alcantarillado 
qute habrá de hacerse para la limpieza de los depósi
tos de agua de Casa Blanca.

Denegar el escrito de reposición formulado por don 
Cayo Fernando Romanos contra la resolución de la 
Alcaldía de 26 de abril último, en que se le exige 
el importe del aprovechamiento mas la multa, corres
pondiente por no haber satisfecho el canon pertene- 
efente al cultivo de terrenos en el monte Realengo, 
de Villamayor, por corresponder al Juez de instruc
ción conocer de dicha reclamación.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados con el conforme de los senoües que 
forman las ponencias respectivas. ,

Que el Jurado de carteles anunciadores de las pró
ximas fiestas del Pilar quede constituido en la si- 
miiente forma: Presidente, el de la Comisión de Go
bernación; Vocales, don Timoteo Pamplona, don 
Luis Gracia, don Eduardo Cativiela y el señor Ar
quitecto municipal. , _

Aprobar una certificación expedida por el señor 
Arquitecto municipal de obra ejecutada por el con
tratista don Domingo Ferrer en la» obras de cons
trucción de nidios a perpetuidad, die la que resultaba 
una cantidad líquida a percibir i>or el citado contra
tista de 3.268'12 pesetas.

Se leyó un dictamen del Negociado de b omento 
proponiendo se autorizase a don Joaquín La™*® 
para reformar la fachada de la casa numero 100 de 
la calle del Portillo, propiedad de don Cayetano Vi 
nuesa. El señor Presidente propuso, y asi se acor do, 
intentar la expropiación de dicha casa, y caso de no 
^er posible, que no se autorizasen las obras sin la 
previa valoración de la finca, comprometiéndose el
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propietario a entregarla por dicho precio cuando el 
Ayuntamiento lo desee. •

Sesión del día 28.—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponiendo la 
SraomT de f3 del 4rS Je
5.0Ü0.000 de pesetas emitido en 1? de abril de 1924. 
Tesús Cóme grOpUeSta del TTrÍbí,naI a favor de don 
Jesús Gómez Segarra y don Jesús Peña Coman para 
trabón cW ‘de Qfi,C,ales terceros de Adminis-

" Matadero, y la. certificación de las dietas 
devengadas por dicho Tribunal.

Aprobar los ascensos correspondientes al turno de 
antigüedad a favor del Oficial 2.» don César Mateos 
Reynoso que pasa a ser Oficial l?, v el Oficial 3 o 
don Enrique Urbez, que pasa a ser 2>
LuEP^A POpuesta formulada a favor de don

Pallares Fuster por el Tribunal encargado de 
d  eJercicios de oposición a la plaza de
J ra9f,cante-Jefe de la Brigada de Desinfección v la 
bun¿lCaC1°n dC IaS dÍetaS deven^adas por dicho Tri-

Denegar la petición formulada por Pascuala C- 
sohcitando autorización para continuar la cor--^ 

10 Mercado^
; (tres 
na de L 
Vccsles

Vp’-d  -1.,Za r  ? d 0n  Arroyo para colocar íepene
' na«li IA?1 a a“fa frente a su establecimientoPt trei•llClLGlll. J. 4Ú i". 8 ||

pertene

ellos de
A don RafaeI Bone Grátia y Rafael Na 

varro García, umcamiente el arbitrio 'por bicieia 
correspondiente al último trimestre del actual ejer
ció económico. J "

ileodon 
Laca.

fe pone 
eniflea. 
itetria, • 
¡'ando 
Hvot 
iencia 
«ti (G

19 
certili 

toar te 
1 oienci 
»an. 
Cada ir 
^to, i 
indüsti 
- escr 
!‘)j de

■■ lia

Anular el acta de inspeción levantada a don Fae- 
tino MiarcoS por apertura de una academia de b¿ 

, Denegar la autorización solicitada por Juana Gr- 
cía para variar la actual instalación del puesto q ® 
tiene establecido en la Puerta del Portillo, destinad 
a la venta de periódicos.

IDenegar la instancia del Centro Mercantil solici
tando redueqión de la cuota sobre arbitrio de Ca
sinos.

----  ■ p Instalar algunas garitas para los baños públicos #
Aprobar la siguiente propuesta del Tribunal •lll)rT cargando el gasto a la consignción de 10F'ficador: para carpintero, a favor de n S á La<± ?UC figUra en P^upuesto? l ] 

Otm; para albañil a Eustaquio Casao sXsti& v ‘ a.T - A" T qUeja del señor Alcalda del b» 
para Jas vacantes d'e obreros a Vicente Eyei Tesó? ' * P aflor referente al cerramiento de unos te»
Gratií2’ LUÍS Casanova' Marcos Aniño /Francisco nos por no ser propiedad del Ayuntamiento.

Aprobar las relaciones de facturas presenta^ 
poi los Negociados con el conforme de los señere? 
que forman las ponencias respectivas.

A o mostrarse parte en la causa que sigue e! h"" 
gaoo de primera instancia <........................  T'-

Conceder los siguientes .permisos: a don Tose Es- 
X'n’úm SSÍvV0^0^" AgustinaJde Am

Al h di / Teod°ro Roy°. para modificar 
to ber' 171 y en Portillo, 72, a don Ruper- 

« caZPara construir, a don Miguel EsSn . 
o , ? n tí "A11 Pedro Db*. en San i 

a don FÁ f En 0 Se^t-an, en Mercedes, 5; ■ 
a don hehx Escobedo, en camino del Vado; a don i 
Cayetano Marín, en San Antonio, núm 33- a don 
Clmammt VeIaSro' en UrrtK i 3 don Gumersindo i 
Uaramunt, para reparar repisas en Pignatelli 24 
Mayoíal,^11150 Andaluz’ modificar hueco en 

h^nnr reclamaciones formu- ' 
brián y don José^larE^fu^1 sobre'del qUe Se retira de ¡a vía púdica, para ¿estira-- 
cantidades satisfechas de más wr arbñ^ ,0 arr^10 de las ca,les de dicho barrio' 1 de’ 
y vertido. P01 arbltno de a^ua I , Aprobar la desaparición d-el andén central 

Autorizar al señor Presidente de h ' C080' a base de sustituirlo por pequeños círculos ;; 
municipal para adquirir material de diversos órde P^CC?on cada P°ste N que en tiempo opo^ 
nes para la Casa de Socorro envn imnnrtJ^ i »e dlsP°.nga. la practica de la obra que requiera aq

2.543’90 pesetas. " " asciende a da. sustitución, en las condiciones que los tec^ 
Proceder al cerramiento de la estantería donde ¡ más convenientes a I03 1"

r—j. , Ia Cbidineria oonae reses generales de la ciudad.

la causa que sigue el Jj" L p d 
del distrito de San Pa® L;r 
T'.-nmint-nrin npm SÍü , Tpor hurto de efectos en el Evacuatorio, pero sin n. 

nunciar a las indemnizaciones que en su caso pud
ran corresponder a la Corporación.

lAprobar la propuesta del Jurado nombrado F
e. concurso de Carteles de las próximas fiestas r_M, 
Pilar, a favor de don Francisco de Girón, y e’ 2^api 
cesit a don Ricardo Pérez Campana, y anunciar c13- 
curso para la confección litográfica del cartel 
miado.

Conceder a la Asociación de propietarios y vecrN 
del barrio de las Fuentes, 800 metros lineal^ de A

e'-iften'en^i0! f<ind0S dC ^^y°r Valor hi¿tórico que 
existen en el Archivo municipal. 4

trfmta días de Ucencia, por enfermo, al 
sobre-guarda de montes don Vicente Aznar

Conceder dos meses de licencia al Medico de la 
Benehcencia don Pedro Ramón y Vinos, aceptando 
C01P? substituto a don Antonio Ramón
Placer aplicación del Real decreto de 31 de di- 

ca^de^T^17 ‘d 13? de Pavi^tición de las 
calles de Universidad, Blasco y Zabala.
oato^^Grí^A1 Apistín Samá 1^^ instalar en el 
Grin f r? Agustín una garita destinada al ser
vicio de telefonos, pagando el arbitrio de 360 pesetas-

Autorizar a Felisa Alcalde Moreno para instalar 
u. puesto fijo destinado a la venta de verduras en el i 
solar de la calle de Santa Cruz.

Núm. 4,821.
COmiTÉ REGULADOR OE LA INDUSTRIA TEMIl

Autorizar a don Antonio García Sánchez para co- ' 
locar un anuncio luminoso en la fachada de su es- 
taMecimientO de Joyería, calle de Don Alfonso I |

Edicto. . j
En virtud de lo dispuesto en la R- G ^niibÜ 

¡os corrientes, en relación con el R- p ■ ■ D8r 
cado en 14 de julio de este año, creando e 
celona un Comité Regulador dé la 
til algodonera, se convoca a la elección -q . 
de doce Vocales propietarios y otros ^^Vgis 
píen tes, representantes de los industríale 
nufactureros de algodón. ,n teZ!-

Los electores de la zona de Calat8^1^,.^ 
drán derecho a votar a seis Vocales prop*e

Frabf

l-^od<

? wor 
Be

j EFa

■" 18 S

'B- Te- 
Tarr 

jipar
. 8Ib 
J=s¡ 
^t5

"tobl 
¡^ant8
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la V¿
mcey^ J otros tantos suplentes; los radicados en la zo-

caríe’ 
ito P:?

iel Xa- 
cicies 
ejerc-

i Far." 
e b¿' 
ate-

stinai1

solio-

:os
10.00'

I del 13).
; El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
, de proposición y disposiciones sobre forma y 
i iV- estarán de

? 6 ?6Slstro de la Sección de Fo-
¡ bitos de ofieína atUra’ 108 d,aS y horas há"

ba.TÍ: 
tem-

itate

. [oz-

in 
judif-

ia de Levante y Andalucía elegirán otros “f "es - en ningún momento d sub-
W.y sus suplentes respectivo^ los que i ®aaa^a ddfic^^ en cuanto a su reinte- 
lortenezcen a la zona del norte podrán elegir Tpq  Pmnr.no-. n« : 5 representantes y sus suplentes Todos i nonrm^^á o sociedades pro

■ • deberán pertenecer a la industria textil । ^tes 6síd° obligadas al cumplimiento del 
l ; toñera. 1 818 lndustria textil ¡ Rea decreto de 12 de octubre de 1923 faceta
¡¡^ e,,ector se acreditará conforme '

'Rr? 8 del corriente, mediante la 
; Lamón librada por la Cámara de la Indus- 
Bma.olas de Comercio e Industria acre- 
El" XC«hW6d de.industria! algodonero. 
í/m ’ dri o6rá ^S11'1'86 P°r escrit0 a ,a Pre- 
«til(GoH^Om“tRogu’ador de la Industria 
&19 a T ?V1 de Barcelona), por todo 
or iacaL' tinté:’ acompañando al mismo 
■rtodM "Roñada, que podrán re- 
«ociooadas p‘adl,str,a.le9 algodoneros de 

van. *' ^orPoraciones a que perte- 

lv,jtn eüak^ tendrá derecho a 
^dustria. 1 qu0 sea *a importancia de

Zaragoza 15 de septiembre de 1926. — El In
geniero Jefe, Luis M.a Moreno. "

pre-

¿no- 
bor- 

inaz-

de!
5 de 
y so
1^ 
1CO$
me-

de lo? cor'Sr^ lllgar en Barcelona el 
Ljabaiomi preskiT’-an^ Una Juota COÜ8‘ 
?^MdoP8 P°r .Ios cuatro Vo" 
Í^oomía Na(‘i()n9Í'e8entación del Consej° 
^Corporativnq a nv'’y 1por I°3 rePresen- 
Jrabajo Nacvjn. P°r el Fomento
Vl, |óníCám de Comercio y
/ Ronero v a de Industria, Cen- 

^Fados y Clacíón do Fabricantes de 
?laProbadas onm^0’ cuyas designaciones 
tío. aas oportunamente por la expre

de 1926.-J. Mi-

l ^^asta las ,rí,°® h?ras del día 18 de octubre 
aumi.tlran proposiciones en el Re

gistro de la Sección de Fomento de esta Jefatu- 
HuLp» t  de !ar Jefaturas de ,as provincias de 
Sori» T Terae1’Logroñ°, Navarra. GuadaJajara, 
Soria, larragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las obras de 
D^^TnaV^^ix0 d.6 ia carretera de Tórrela- 
paja a lúdela, kilómetros 1 al 7, cuyo oresu- 
puesto asciende a 79.ü26‘85 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 diciembre de 1927 y 
la fianza provisional de 2.371 pesetas 
nh^8*1^89.verificará ante la Jefatura de 

,CaS eSt^ Provincia> siía en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 23 de octubre 
próximo, a las diez horas.

(^da proposición, para cada proyecto.se pre
sentara en papel sellado de 3 pesetas y 60 cén
timos, o en papel común con póliza de igual 
premo, desechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido- lo 
cual Leva consigo el que una vez entregada’ la 
proposición al oficial encargado de recibirla no 
se pueda admitir ya en ningún momento el sub
sanar ia diferencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

^^'tirán^p 1̂ día 18 do octubre 
-.. opción de Fnm? ?ICIOnes en 61 R6gis- 
- esta Jefatura
^Tarrf061* Logroño v® as Provincias de 
<i' 'Jar«g°na -v Lérid^aVk^ra, Guadalajara, 

r a la “ñ'h,® hábiles de 
14 a giz^^Píeo de ís „ 8 a de *as obras dekdMtenet >La de CasW «

i>¡erde a 109 508‘7<al 3!' ouyo Pre" 
^.V; hasfI®,'® pesetas, siendo

PEOvisiona1! 1 d® ndiciembre

Las Empresas, Compañías o Sociedades oro- 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
deiar^CVet° d6 12 de octubre de 1923 (Gaceía

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
ue proposición y disposiciones sobre forma v 
Adiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen- 
ie Jefatura> en 108 días y horas hábiles 

ue oncina.
je

r- 
í- 
18

Zaragoza, 15 de septiembre de 1926.—El lu-

'Un

).r'pus¡ci(5. -•
< Proyecto, se pre-
E^Sech^, tintín coriPrv?tasy 60cén' 
lito res01i«Ose' desde >np6 ]za de igual - 
kj.'ojJ8 con tal reu'-^0- ’« que al 
i “yoflZ'lUe ;1Q9a J ° cumPÍido, lo 

altocargado ^eutregada la 
Sado de recibirla no

,a se vñ V'ovisional de a1 ^aiaguza, 10 ae septiembre d ¿^'¡cas dA6nflcará ante ln3"í8, Peseta,s- gomero Jefe, Luis M.‘ Moreno. 
F^taCn,, 6sta nrnv.-^ • a Jefatura dea¿r"?. üúm. S0;™.0!8- sita en la oa- • . . 
i^PosS hora9.’ 'a 23 de oct,,bre Hasta las trece horas del día 18 de octubre, 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura y 
en los de las Jefaturas de Jas provincias de 
Huesca FerueJ, Logroño, Navarra, Guadalajara 
boria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la subasta de las obras de
acopios y su empleo de la carretera de Alcañiz 
a Caspe, kilómetros 17 al 28, cuyo presupuesto
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•ar a > « R4 2 nesetas siendo el plazo de : recurso contencioso administrativo; se anuni asciende a 84 23 1. pes^^ la og tuvieren mterés en ;

SS-aKlLSS-J- JeH„ d, ™
Santa Cruz, núm 19, el día 23 de octubre próxi- |----------------- ---------------- -------- -  
mo, a las diez horas. i

Cada proposición, para cada proyecto, se pie- 
sentará en papel sellado de 3 pesetas Y ;
mos, o en papel común con póliza de ’g»31 9 ® 
ció, desechándose, desde luego, la que al. abr r- 
la ¿o resulte con tal requisito cumplido; lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada *3 P1^ 
posición ai oficial encargado de recibirla no se 
pueda admitir y en ningún momento 61 s^bs^ । 
la deficiencia que en cuanto a su reintegro Ung ,

Las Empresas, Compañías o Socl®dade^P(V(?i 
ponentes están obligadas al cump ciento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 («aceto 

d€El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre formaiy 
condiciones de su presentación, estacan de m 
nifiesto en el Registro de la Sección de Fom^ 
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. inne 171 TnZoragoza, 15 de septiembre de 1926.—El in 
geniero Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Alfajarín. N. I- '

Habiéndose declarado desiertasiapnmm 
segunda subastas por falta de h c i ad 
saca en tercera subasta publica q , 
brará el día diez y seis de octohi e ; : 
hora de las doce, en la Casa tor 
ta villa, la contratación de las obras 
trucción del lavadero municipal de^- 
por el tipo en baja de tres rnn 
cuenta y ocho pesetas treinta y _ ‘;a io

! Las proposiciones, a pliego cer d ,e| 
¡ birán en la mesa de la Pr^K^n^a libaste ! 

primera media hora del acto :¿oua[.
¡ la cédula personal y deposito pi
; El proyecto y pliego de d.vra¡pnto, • 
i verse en la secretaria, del Ayunta - 
I ce a trece de los días labora es.
i Alfajarín, a 13 de septiembr
’ Alcalde, Ambrosio Aznar. ¿

Ntlm. 4 812.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

D Felipe Valero Rubio, Comandante de Inten
dencia, Jefe del Detall y Labores del Parque ; 
de Intendencia de Zaragoza;
Hace saber: Que el día veintiocho del actual, 

a las once de su mañana, se procederá a la ven
ta en DÚblica y verbal licitación, ante la Junta económica de^ste Parque,.del material inúhl 
que existe en el mismo, rigiendo en uicho acto 
los precios límites que obran en el expediente 
que al efecto se instruye, el cual queda de ma
nifiesto en esta oficina todos los días laborables, 
de diez a trece, para conocimiento ue ios que 
deseen tomar parte en la licitación, asi como la 
cantidad y clase del expresado material cele^ 
brándose este acto con estncta sujeción a la 
ley de Administración y Contabilidad de la Ha 
^Za^agow/lSde septiembre de 1926.—Felipe

Valero .

Pradilla de Ebro.
La Gómisión permanente J 

miento, en sesión del dn plen0 un1/, 
tiene acordado solicitar p ítu]o 1: 
de 8i7 pesetas 9 céntimos 
compensar los excesos ce Dtjdad- 3 
los 1?, 5", 6," y 12- « oírr^

Lo que se hace publico, pai 
nes en el plazo de quinee días.

Pradilla de Ebro, llde sePn 
El Alcalde, Joaquín Pallares.

(K

Núm. 4 803.

TB1BQBAL PROVINCIAL DE LO CONTMCIOSO-ADMiNlSTRATlVO
DE ZARAGOZA

Habiéndose interpuesto por D. Inocente Se
bastián Esteban y D. Francisco Ceberio Jun, 
contra acuerdos del Ayuntamiento de Villa- 
feliche, de 27 de jumo y 11 de julio de 1J26, 
desestimando una reclamación sobre concesión 
a D Faustino Delgado para instalar un motor,

Tarazona. ¡c5
, AT1 el y ,<

Con arreglo a lo dlsPu‘^„ , siete d61^ 
de las Instrucciones de ¿ v pOr ;? 
de mil novecientos vem - pre=id- ■ 
de este Ayuntamiento de o
anuncia la subasta peía ‘ d0 leñas 
les y veinticinco esteróos hog arbo 
cedentes de las copas de d cek . 
Dehesa del «Moncayo», 1 "¡Dt¡oClio 
Casa Consistorial el dli? g c o d ■ 
próximo, a 189 ।h ’t0 de -
dispuesto por el Kegmm ^01%.:- 19.P4, y Pliego de eond^ 
cado en el B. O. exnf . cond-c iq i 
del actual año, y m G obado mico- administrativas apro peSe
ción municipal, siendo de ,. 
de tasación. tambre de [Sr--

Tarazona, 15 de aept- ged 
calde, Saturnino Alonso, 
tancio Núñez. , ve

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

91'0 kr ofercibimíento» procedentes en derecho, se cita y 
^mtlazo por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
Personas que a continuación se expresan, para que com- 
torescon el día que se les señala o dentro del término 
que te les fija, a contar desde la fecha de la publica
ron del, anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
° °i ar,'cu,os 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
cnjuictamieitlo Militar y Marina.

Núm. 4.804.
El padre de Pantaleón Montón Navarro, que 

ra natural de Rueda de Jalón, provincia de 
“arWa, de sesenta y dos años de edad, ca- 

,0rna^ro y vecino de Baracaldo, com- 
iríi’ en término de diez días, ante el Juz- 

2 «o d0 mstrucción del distrito del Hospital de 
iacer^e eI ofrecimiento de acciones 

;:|. ^eriP,na el artículo 1C9 de la ley de En* 
m? ° crim”la^ en oí sumario que sigue 

^nta!eónmer0 '^6, por muerte del

Requisitorias.
‘r^n’uWáMt9x dí “r d,cIaraiiof rebelde» y de Ucw 

sMar;, i. ' $ resPonsabilidades legales, de no pre- 
"l pías.' ro:tíodos qyc a continuación se expresan, 
^Hcoción “ ^3- ° contor día de la 
d jUex Q Nuncio en este periódico oficial y ante 
'"‘rioza f-rn' 9Ue Sc se^a, sc les cita, llama y 
l" de la p °$e. *? toil<M las Autoridades y Agen
’ aducción ¿ 13 3udy'Q1 procedan a la busca, captura 

Juex 0 T Q^uí^0$> Poniéndolos a disposición de 
• 838 d, i, i. ai1, con QrT<QXo a ^s artículos 513 
¿i?0 de JustJ e.^'u'cian^nto criminal, 66 del C6- 

1, 367 b-'í-*

'IIP j t . , Núm 8.738.
Lr ^008); hHoZdf rPmxS ^por nombro supnes- 
afi?101* y de Marcelina, natural 
y'^.^edad Sf) fepo’ hojalatero, de 23 
L^J ,\P«rdo8 metros, pelo casta- 

cUra. Um f’2 boca pequeña, 
¡k".‘.riOrado, hlneo ! ailta!on gris obscuro algo 

fjoroieiliado K9G,da al pantalón y alpar- 
Par.o0 ?Or °l Uviit l'mainente en Teruel; pro- 

ti- dro o' , 9 norabre supuesto; com ¡ 
^^fUctorT] frmmo de 30 días, ante 

BS'™ento do Infente. ia 
T^,bllío &H,’"Um c»PÍtSn D. Fran- 
. j ' ' 'de sentía residente en Teruel. 

,nstructoí p’nbr? de 1926- - El Capi- 
’ ’ Frano,sco de Diego.

D" in s t a n c ia

Núm. 4.7*4

cZ”a8°za.-Piiar.
d« du=i6„.

providencia de esta fecha, dictada en el sumario que 
se sigue con el número 190 del corriente año, sobre 
estafa; por la presente se cita al denunciado José 
de Iglesias Ferrer para, que, dentro del termino de 
diez días, comparezca en este Juzgado, Democia- 
cia, núm. 64, con el fin de ser oído en dicho suma
rio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que fuere necesario.

, Zaragoza. 9 de septiembre de 1926.—El Secreta- 
[ rio, P. S., Gómez Mir.

Núm. 4.810.

Zaragoza.—Pilar.
. Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en providencia de hoy, 
dictada en sumario número 181 de 1926, sobre 
muerte de Francisco Ansón Narbiol, de treinta 
y cinco años, soltero, hijo de Tomás y de Ma
ría, natural de Tudela y vecino de Zaragoza, en 
donde falleció el veintiséis de agoso último, ha 
acordado sean citados los parientes más próxi
mos del interfecto, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante dicho Juzgado, 
sito Democracia, 64, al objeto de prestar decla
ración en el aludido sumario y ofrecerles el 
procedimiento a tenor del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, quince de septiembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario,??. D. de don 
Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4.743.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
Instrucción del Distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha; dictado en el sumario 
que, con .el número 347 del corriente año. se ins- 
ti uve sobre hurto a Rafael Bone, se cita por medio 
de la presente a un individuo que, usando una cé
dula personal a nombre de José López García, al
quiló una bicicleta al perjudicado el día veintiocho 
de agosto último del taller que tiene establecido en 
la calle de Ponzano, número cinco; a fin de que 
dentro de quinto día comparezca: ante dicho Juzgado, 
Secretaría del señor Serrano, con el fin de ser oído 
en dicho sumario; apercibido de que si no compare
ce le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

ó para que sirva de citación en forma1, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza, a nueve de sep-' 
tiembre de mil novecientos veintiséis.—El Secreta
rio judicial. P. H., Antonio Peres.

Núm. 4.800-

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D. Sabino Boa Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente de 
primera instancia por licencia del propietario; 
Hago saber: Que en este Juzgado penden 

autos ejecutivos, deducidos por el Procurador 
D. José Jiménez, en nombre de D. Vicente Al-
varez Dnarto, contra D. Gregorio Lamana Gar- 

señor Juez de । oía, sobre pago de pesetas, en los cuales se sa- 
esta ciudad, en i can por segunda vez a pública subasta, término

M.C.D. 2022



680 BOLETIN OFICIAL

de veinte días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, las siguientes fincas embargadas al 
deudor.

Una casa, en Lucena de Jalón, en las afueras, 
número noventa, compuesta de un piso snbre el 
firme y otro abohardillado, mide íriO metros 
de fachada por 8‘40 metros de fondo y unos ocho 
metros de altura. Su construcción es de piedra 
y tapial de tierra; a la derecha de la casa entran
do existe un corral de trece metros de fachada 
por diez de fondo y dos metros de altura los 
tapiales que le rodean y dentro de dicho corral 
hay un pajar de 5*70 por 4450 metros, cubierto 
de teja curva. Confronta a la derecha con Ricar
do Monreal y espalda con dehesa. Valorada en 
tres mil pesetas.

Una bodega, en el propio pueblo, al sitio de la 
Dehesa, de dieciséis por cuatro metros, es de 
tierra y tiene un trujal de cemento, estando se
ñalada con el número sesenta y siete, linda por ¡ 
la derecha con Dionisio Pió, izquierda Cosme 
Pérez y espalda dehesa. Su valor tres mil 
pesetas.

Se previene a los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de esta segunda subasta, y que 
deberá consignarse en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de subasta; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder; que no 
existen títulos de propiedad de las fincas, y que 
deberán suplirse a costa del adquirente por los 
medios establecidos en la ley Hipotecaria y que 
la subasta será doble y simultánea en este Juz
gado (Democracia, sesenta y dos duplicado) y 
en el de primera instancia de La Almunia de 
Doña Godína, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día quince de octubre próximo y 
hora de las once.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia doy el presente en Zaragoza, a 
diez de septiembre de mil novecientos vein- ; 
tiséis.—Sabino Bea.~El Secretario, Manuel Pa- , 
lomares.

Núm. 4.801.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta capital, en funcio
nes de Juez de primera instancia del propio 
distrito por hallarse el propietario en uso de 
licencia; ’
En virtud del presente se cita a los acreedo

res de I). Mariano Joven Hernández, declarado i 
en estado de quiebra, que puedan existir sin ! 
tener de ello conocimiento el Juzgado, a la pri : 
mera Junta de acreedores para los fines deter- i 
minados en e! Código de Comercio, artículo rail , 
sesenta y tres y ley de Enjuiciamiento civil, ar- I 
tículo rail trescientos cuarenta y dos, para cuya 
celebración se tiene señalado el día ocho de oc- ; 
tubre próximo, a las cuatro de su tarde, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado de primera ios- ¡ 
tancia, establecido en el piso principal de la I

casa número sesenta y cuatro de la calle :• 
Democracia.

Se hace presente a los aeree jores de5' / 
cidos, si los hubiere, que han de concurrir! 
Junta con el título de su crédito, sin cuyo 
quisito no serán admitidos, y que si lo E 
con representación ajena, han de exhibir¡ 
bastante, y que si así no lo verifican o noce 
recen a pesar de la citación, les parará el; 
juicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a ocho de septiembre 
mil novecientos veintiséis.—Sabino Bea (':• 
Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.741.

Cariñena.
D. Julio Lon Candial, Juez municipal de Ca. 

Hjago saber: Que hallándose vacante.
cia del que la desempeñaba, la plaza de 
en propiedad y su suplente, de este Juzga , 
cipal, se anuncia su provisión a concuño 
do, con arreglo a lo dispuesto en el 1 
de 29 de noviembre de 1920, para que > 
tes a dicho cargo presente_n sus 
mente documentadas al señor Juez, de p 
tancia de este partido, dentro del
días, a contar desde la inserción del P , -j 
Gacvta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l y2.l 
vincia, Se hace constar que el censo e Pu 
de 3.532 habitantes. ^^mbre I

Dado en Cariñena, a siete de ¿ep.1 ju;.;
novecientos veintiséis.—El Juez O
El Secretario habilitado, Eduardo Cr ■

PARTE NO^OFEIAQ 

Sindicato de riegos de la villa de
Eu cumplimiento de lo aránzd-< 

culo 43 de su reglamento de u - ^u[e5 ;• 
Sindicato convoca a todos sus 1 
día 30 del actual, a las diez de jene¡.a! ex 
secretaría del mismo, a JllPtaa gIa 
diñaría, para tratar respecto a .
mismo a la Confederación bm aI rie¿ • 
del Ebro en lo que se ,w coE Q'- 
tierra de máquinas de esta ih  - r  
que la misma tiene en pij’} L 
izquierda del Ebro; advirtienao q 
de regantes asistentes no p celebr’! 
Junta en la indicada fecha, 
ganda convocatoria eljua " j0 reco 
rriente año, con el va
asistan, en el punto y ‘ r¿05 q’1;-..- 
cuyo día se tomarán los m 1 ' el pfe- -

Lo que se hace públu' > p C
conocimiento de todos ¿c

Gelsa, a 15 de septiei:-’* .^Ca^/ 
sidente de la Comuui<iaj^2_^------/'^

Impu t a  d » ' 1
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